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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan d« insertarse en 
lo» BOLCTIÜEM o n c i A L t s se han de mandar al Jefe Poül'.eo res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 
mencionados periódicos. 

{Rtal orden de 6 ie Abril ie 1838.) 

• e pub l i c a todo* l o * d í a » excepto loa d o m i n g o * . 

- opa »axo » os soscRiaióv.o— 

En esta capital, llorado i domicilio, r e o pesetas raensoalos antieipadaa: fue
ra de ella a'so al mes; » al trimestre; is al semestre, y s t ' so por un año. 

Se admiten suscricloue» en Madrid, ea la Administración del BOLKTIK, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á U 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono on sello*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae toa» 
i instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción* 

.'Vucuero (metió &9 e eu t tme i de i»e>*e>¿a. 

PAUTE OFICIAL 

• P R E S I D E N C I A O E l C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

S S . M M . el REY y la REINA Regente 

{ Q . D. G.) y su Augusta Real Familia 

continúan en el Real Sitio áv Araujuez 

sin novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

DON 1LFONSO X H I r p o r la gTacia 
de Dios y la Constitución, RKY de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la RE INA Regente del 
Re ino , 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que la3 Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo 1.° Se declaran compren
didas como de tercer orden en el plan 
general de carretera del listado, la que 
de Puente de Bora, en la de primer or
den de Barbantiño á Pontevedra, ha de 
dirigirse al límite de la provincia de 
Orense por Carballedoy Seijedo, y la 
de Puente Caldelas, también al l ími
te de la provincia de Orense , en di
rección del valle de Abióu, ambas per
tenecientes á la provincia de Poute-
Tedra. 

Art . 2.° Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
•en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de ubras públicas. 

Por tanto; 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jeíes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad , que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley eu todas sus partes. 

Dado en Araujuez á quince de Mayo 
<fe mil ochocientos ochenta y siete. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

fcVloa N a v a r r o y Rodrigo. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA : La antigüedad en los 
empleos de la clase de Oficiales Gene
rales ha debido regularse hasta ahora 
y en todas ocasiones por la fecha de la 
concesión de los mismos, según el 
principio establecido en las Ordenan
zas del Ejército; pero esta regla no 
siempre se ha aplicado estrictamente, 
ni desde el punto de vista de la equi
dad podía serlo tratándose de ascensos 
otorgados por méritos contraídos en 
funciones de guerra, puesto que, ha
llándose prevenido por diferentes d is 
posiciones que los Oficiales particula
res disfruteu en las gracias obtenidas 
por servicios de campaña cierta y de
terminada antigüedad, mayor que la 
correspondiente á la fecha de la conce
sión, no hubiera sido justo señalarla 
distinta y desde luego menor á las que 
alcanzasen por análogos, ya que no 
superiores merecimientos, las clases 
más elevadas de la milicia. 

De aquí que se haya venido apli
cando á los Oficiales Generales lo dis
puesto para los particulares en las 
Reales órdenes de 21 de Mayo de 1839, 
24 de Diciembre de 1860 y otras pos
teriores, pero sin prescripción alguna 
expresa para verificarlo así y sólo por 
analogía y en virtud de la antes indi
cada razón, que por muy justa que sea 
no puede suplir la deficiencia legisla
tiva que en esta materia se advierte. 

Y si asi acontecen en lo respectivo 
á los empleos por mérito de guerra, en 
los obtenidos por vacantes reglamen
tarias es ya anómalo el principio á que 

! obedece el señalamiento de antigüe
dad. E n efecto, el art. 14 del regla-

I mentó de ascensos de 31 de Agosto de 
, 1866, confirmado por la Real orden de 
I 17 de Octubre de 18S2, preceptúa que 
1 á los Jefes y Oficiales se les asigue en 
¡ sus empleos* la del día siguiente al en 
| que ocurra la vacante motivo de la 

promoción; mas como para los Oficia
les Generales no ha sido modificado en 
el mismo sentido ni interpretado con 
idéntico criterio el art tít. 26, 
tratado 2.° de las Ordenanzas, que 
comprende á los de todas clases, resul
ta por esta causa la de Generales con 
notoria y manifiesta desventaja respec
to á las demás. 

Pero no es este el único inconve
niente que ofrece en el día la conser
vación y observancia para las altas cla
ses del Ejército del precepto ya indica
do de la Ordenanza; pues no cabe du

dar que en tanto subsista, el señala
miento de la autigüedad habrá de que
dar siempre subordinado á los acciden
tes fortuitos, h las circunstancias de 
actualidad ó á los acontecimientos im
previstos, que pueden influir, asi en la 
más ó menos oportunidad con que se 
formulen las propuestas de ascensos, 
como eu el espacio de tiempo mayor*ó 
menor que se tarde en aprobarlas, y 
siendo imposible sujetar á una igual
dad absoluta de procedimientos, á un 
criterio idéntico, á una tramitación sin 
discrepancias en la rapidez ó en las di
laciones, aquellos actos que emanan de 
tantos Centros directivos como son los 
Cuerpos que concurren á la formación 
del Estado Mayor general, claro es que 
puede darse la anomalía, ocurrida en 
efecto con harta frecuencia, de decla
rarse más antiguos á Oficiales Genera
les cuyas vacantes se produjeron, sin 
embargo, mucho después de las que 
dieron motivo al ascenso de otros, dila
tada por algtiua razón ó causa que á 
aquéllos no alcanzó. 

Otra de las desventajas que ofrece 
el actual sistema de regular las anti
güedades en la clase aludida, es la de 
que, siendo necesario contar dos años 
de efectividad en el empleo que se ejer
za para el pase voluntario á la sección 
de reserva con el goce correspondiente 
al sueldo. regulador del mismo, si se 
computa dicha efectividad sólo desde 
la fecha del decreto de ascenso, se pri
va á los Oficiales Generales de poder 
optar á la situación de reserva con las 
ventajas á ella anexas en la época que 
quizás sea más conveniente á ios inte 
resados. 

Un principio de equidad aconseja, 

f>or tanto, equiparar la plaza de Oficia-
es Generales con la de los particulares 

en cuanto al goce de antigüedad en los 
respectivos empleos, puesto que no 
puede haber diferencias en este punto 
esencial de doctrina, ni hay motivo que 
las justifique en pro de unos ú otros, 
ni razón alguna de conveniencia del 
servicio que obligue á mantenerla. 

Para realizar este fin, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene el houor de s o 
meter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto 

Madrid 15 de Mayo de 1887. 

SEÑORA: 

A L. R. P. de V . M. f 

El Ministro de la Guerra, 

Manuel Cassola. 

Real decreto. 

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, en nombre de mi Augusto 
Hijo el R E Y D . Aifonso X I I I , y como 
IIEIX.V Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los empleos de Oficial 

General que se otorguen en lo sucesi
vo por vacantes reglamentarias ocu
rridas en las respectivas clases, toma
rán la antigüedad del día siguiente al 
en que se produzcan aquéllas, como 
para los Oficiales particulares dispone 
el art. 14 del reglamento de ascensos 
militares de 31 de Agosto de 1866, 
confirmado por la Real orden de 17 de 
Octubre de 1882. 

Ar t . 2.° En los que á la expresada 
clase se concedan por servicios de 
campaña se fijará la antigüedad con 
sujeción á las siguientes reglas: 

i ;* Cuando lo sean por | méritos 
contraídos en un hecho de armas de
terminado, se contará aquélla desde 
el día en que éste hubiese ocurrido, y 
si lo fuesen por varias acciones de 
guerra ó combates, desde la fecha del 
último de éstos. 

2.* Si el ascenso se funda en los 
servicios distinguidos de un cierto p e 
ríodo de campaña, sin concretar he
chos de armas, por tratarse de una di
rección acertada, de una iniciativa in
teligente ó de relevantes cualidades 
demostradas en el transcurso de dicho 
periodo, se asignará al empleo la anti
güedad de la fecha más moderno de 
las que limiten aquél, y si no consta ó 
se expresa esta circunstancia, la del 
decreto de concesión. 

Art. 3.° Mientras exista excedente 
en el cuadro de la primera Sección del 

I Estado Mayor general fijado por el ar-
] tículo 3.° de la ley de 14 de Mayo de 
i 1883, y las vacantes se provean en la 
i forma que establece el 11 de la misma, 

se considerarán éstas ocurridas, para 
los efectos de antigüedad de que trata 
el art. 1.° de este decreto, el di a en que 
se produzca en la clase respectiva la 
última baja de las que sean necesarias 
par í otorgar el ascenso. 

Art. 4. w En lo sucesivo se expresa
rá siempre en los decretos de ascenso 
de los Oficiales Generales la fecha de la 
antigüedad que ha de acreditarse al 
empleo concedido, con sujeción á lo 
que se prescribe en los artículos ante
riores. 

Ar t . 5.° Estas disposiciones no t i e 
nen efecto retroactivo, y los actuales 

\ Oficiales Generales continuarán disfru-
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tando en sus respectivos empleos las 
antigüedades que en el día tienen se
ñaladas. 

Dado en Aranjuez á quince de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

M A R Í A CR IST INA 

El Ministro <!<• la Guerra, 
Manuel Cassola. 

Real decreto 

Deseando solemnizar con actos de 
perdón el primer cumpleaños de mi 
Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso X I I I , 
en su nombre y como R E I N A Regente 
del Reino, a propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Ooncedo rebaja de la 

mitad del tiempo de sus condenas á to
dos los soldados sentenciados por el de
lito de rebelión cometido en la noche 
del 19 de Septiembre último, siempre 
que en la ejecución de dicho delito no 
aparezcan reos de otros comunes ni del 
de insulto á superiores por actos per
sonales y directos contra sus clases, 
Jefes ú Oficiales. 

Art. 2.° Gozarán también del bene
ficio de indulto los soldados que, con 
ocasión de los mismos sucesos, se ha
llen sufriendo la pena de reclusión per
petua, á quienes les será conmutada 
por la de doce años y un día de reclu
sión temporal, si reúnen las circuns
tancias prevenidas en el artículo ante
rior. 

Art . 3.° Se aplicará este indulto 
por los Tribunales sentenciadores res
pectivos, que darán cuenta per rela
ciones nominales al Ministerio de la 
Guerra, de los individuos á quienes 
comprenda.la indicada gracia. 

Art . 4.° El mismo Ministerio resol
verá, sin ulterior recurso, las reclama
ciones y consultas á que den lugar las 
prescripciones de este decreto. 

Dado en Aranjuez á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

M A R Í A CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Manuel Cassola. 

GOBIERM CIVIL 
Sección de Fomento.—Carreteras. 

Debiendo expropiarse diferentes te
rrenos en les términos municipales de 
Navas de Buítrago, Lozoyaela y Siete-
iglesias, para la construcción de la ca
rretera provincial de Torrelnguna á Lo-
zoyuela, y eu cumplimiento á lo preve
nido en la ley de 10 de Enero do 1879 
sobre expropiación forzosa, por causa de 
ntilidad pública, y en el reglamento dic
tado para so ejecución, se publica á con
tinuación la nómina de los propietarios á 
quienes afecta dicha expropiación, para 
que en el plazo de 15 días puedan expo
ner cuanto consideren conveniente, con
tra la necesidad de la ocupación de di
chos terrenos para el objeto expresado. 

Madrid 2 de Junio de 1887.=E1 Go
bernador, C. El Duque de Frías. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Término de Lozoyuela. 

Nombres de los propietarios. Clase «le terreno. 

1 1). Miguel Herranz. 
2 D. Santiago de la 

Morena 

Labor. 

Nombre* de los propietarios. Clase de terreno. 

3 D. Juan GarcíaLo-
zauo Labor. 

4 D. Narciso Herranz » 
5 1). Antonio He

rranz » 
6 D. Gabino García. » 
7 D. Roque Herranz. » 
8 D. Justo Moreno.. » 
9 D. Liborio Sanz . . » 

10 D. Josó Sanz » 
11 D. Nicolás García 

Mayor » 
12 D. Timoteo Brao-

jos » 
13 D. Bonifacio Mar

tin » 
14 D. Fernardo Ber

mejo » 
I 5 D. Anselmo He

rranz » 
16 D. Roque Hernanz. » 

Término de Nava» de Buitrago. 

1 D. Raimundo del 
Pozo Terreno de labor. 

2 D. Pedro Hernanz. » 
3 D. Francisco Fer

nández » 
4 D. Antonio Ra -

mírez » 
5 D. Pedro Hernanz. » 
6 D. Florencio Fer

nández » 
7 D. Blas Hernanz... » 
8 D. Josó Meleiro. . . » 
9 D. Lucas Ramírez. » 

10 D. Cándido Martin. » 
I I D. Josó Sanz » 
12 D. Pablo Sanz » 
13 D. Leandro Sanz. » 
14 D. Pablo Hernanz. » 
15 D. Pablo Sanz » 
16 D. Ventura Martín. » 
17 D. Francisco Brao-

jos. » 
18 D. Francisco García » 
19 D. Demetrio Mo

reno » 

Término de Skteiglesia*. 

1 D. Calixto Alvarez. Tierra de labor. 
2 D. Francisco Ca

rretero » 
3 D. Juan Suelmo... » 
4 D. Manuel Hernanz Huerta. 
5 D. Víctor Esteban. » 
6 D. Apolinar de 

Mora » 
7 D. Pedro López... » 
8 D. Melquíades Gar

cía » 
9 D. Manuel Her

nanz » 
10 D. Ventura Martín. Labor. 
11 D. Nicolás Perea.. » 
12 D. Agustín Deo-

gando * 
13 D. Ildefonso Mo

reno » 
14 D. Cristóbal García » 
15 D. Pedro Perea. . . . Era y pastos. 
16 D. Manuel Sanz . . . Labor. 
17 1). Nicolás Perea.. » 
18 D. Ventura Martín » 
19 D. Juan L ó p e z . . . . » 
20 D. Justo López » 
21 D. Miguel Sanz 

(herederos) . . . . » 
22 D. Santiago Vi l le

gas (herederos). » 
23 D. Ildefonso Mo

reno » 

Nombres de los propietarios. Clase de terreno. 

24 D. Epifanio Re
guera Era y pastos. 

25 D. Feliciano Re
guera » 

26 D. Mariano Her
nanz Labor. 

27 D. Lorenzo del 
Pozo » 

28 D. Víctor Esteban. » 

Sección de Fomento.—Minas. 

Por mi decreto fecha de hoy, he acor
dado admitir á D. Antonio Nieto y Sán
chez la renuncia que ha presentado de 
la mina San Antonio de Pádua, eu tér
mino de Lozoya, de mineral de hierro, 
compuesta de doce pertenencias, decla
rando fenecido y sin curso el expediente, 
y franco y rcgistrable el terreno corres
pondiente á dicha mina. 

Lo que se hace público en este perió» 
dico oficial á los efectos de la vigente 
ley de Minas. 

Madrid 7 de Junio de 1887.=E1 Go
bernador, C. El Duque do Fríae. 

mmM PliüVIMlAL 

Sesión de 29 de Abril de 18S7. 

PltESIDENCIA DEL SR. PELAEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.— Negro .—Arce .—Gómez 

Herrero.—Seijo.—Sevillano.—Cembo-
raín España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión a las ocho de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
remplazo y revisión de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente; 

Incidencias del actual reemplazo. 

Inclusa. 

81 Leandro García L láñez—Pen
diente de certificado de existencia del 
hermano en el Ejército. 

103 Antonio Cerdeño Jiménez.— 
Completo el expediente: recluta en de
pósito ó condicional. 

131 francisco Fernández P é r e z — 
Soldado sorteable por haber retirado 
la alegación, 

187 Modesto Sierra Centeno.—Con-
pleto el expediente: recluta en depósito 
ó condicional. 

222 Andrés Guerrero de Miguel .— 
Talla, 1*545 milímetros: soldado sor
teable. 

224 Benito Hernández Arcisana.— 
Completo el expediente: recluta en de
pósito ó condicional. 

242 Manuel Llague Latorre.—In
útil: excluido totalmente. 

259 José Maria Hernández López.-
Reclámese certificado de existencia 
de su hermano en el Ejército. 

358 Catalino González Rodr íguez . 
Completo el expediente: recluta en de
pósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886. 

4 Olegario Canaleja Perea.—Ex
ceptuado: continua de recluta en de
pósito ó condicional. 

6 Francisco Fernández Gómez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condieioual. 

10 Valentín barcia Monde'jar.— 
Exceptuado: continua de recluta en 
depósito ó condicional. 

12 Vicente de la Mar Huerta -Ta
l la, 1'525 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

13 José UbedaSarachaga.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

15 Santiago Nov i l l o Rojas.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional 

20 Gregorio Bueno Jiraeno.—In
útil: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

23 Domingo Pérez Méndez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

24 Manuel Ruiz del Moral Gallar
do.—Soldado sorteable por haber cesa
do la excepción. 

27 Mariano Santos Díaz.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

31 Antonio Ambrosio Rodri. 
guez Sancho.— Exceptuado: continúa 
de recluta en depósito ó condicional. 

35 Nicolás Aguilera Climent!— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

40 Manuel Fernández Pérez.—-Ta
lla, 1*545 milímetros: soldado sortea-
ble. 

48 Vicente Gismero Martín Cres
po.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

50 Ricardo Calderón Ricart.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

52 Federico Sánchez Mico.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

57 Sebastián Tosans Murcia.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta en de
pósito ó condicional. 

58 Andrés Bos Noeda.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

01 Emilio Bellber Bravo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

66 Julián de las Heras Fernández 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

72 Francisco Estelón Blanco.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

75 Luis Delgado Jivica.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

78 Luis Tillo López.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

79 Narciso Suárez García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

80 José Soto Espada.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

83 Emilio Gamero Baus.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

85 Bernardo González Serrano.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

89 Antonio López González.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

90 Julián Redondo Torija — Talla, 
T526 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

91 Pedro Fernández Barrera.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. . 

94 Toreso Fernández Aceña.—Sol
dado sorteable por haber cesado la ex
cepción. „ 

95 Enrqne Gutiérrez Arcos.—ex
ceptuado: continúa de recluta eu depo
sito ó condicional. 

97 Antonio Martin Barragan.-ex 
ceptuado: continúa de recluta en depo
sito ó condicional. 

98 Juan José Rodríguez Pérez.— 
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Exceptuado: continua de recluta en de
posito ó condicional. 

100 Pedro Cantador Potenciano.— 
Exceptuado: continua de recluta en de
posito ó condicional. 
* 1 0 3 Alejandro Díaz Ron.—Excep
tuado: continua de recluta en depósi
to 6 condicional. 

105 Aureliano García Martínez.— 
Talla, 1*535 milímetros: contiuúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

108 Joaquín Almoño Fuertes.-Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó-
to ó condicional. 

111 Bernardo Pérez Minalla.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depo
sito ó condicional. 

113 José Huertas Sánchez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

115 Vicente de la Muela Rodrí
guez.—Exceptuado: continúa de re
cluía en depósito ó condicional. 

118 Enrique Bratos Montemayor.-
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

120 Anastasio Juárez Beamud.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

121 Manuel Lezaraa.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

123 Manuel NúñezSantiago.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

125 Pedro3 í l Garc ía—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

128 José Pérez Mayo —Reconoci
do el padre, impedido para el trabajo: 
pendiente de expediente. 

129 Eleuterio Díaz Rodríguez.— 
Inútil: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

130 Eduardo Bernabeu Cufiadas.— 
Falleció. 

132 José Rodríguez Chacón.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
posito ó condicional. 

134 José Martín del Val .—Tal la , 
1*562 milímetros: soldado sorteable. 

136 Manuel Antonio Docal Cá
sela.—Soldado sorteable por haber c e 
sado la excepción. 

139 Juan Antonio García Rodrí
guez.—Soldado sorteable por haber 
cesado la excepción. 

141 Isidro García y García.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

144 Gregorio García Fernández.— 
Inútil: excluido totalmente. 

146 Antonio Mira Abad.—Talla, 
1*540 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

153 Justo Lázaro Alonso.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

154 Luis Martínez Balsero.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

156 Rosendo Martínez Rodrí
guez.—Inúti l : continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

160 Eustasio Rafael Reinosa Sán
chez Quintanero —Exceptuado: conti
núa de recluta en depósito ó condicio
nal. 

161 Manuel Pintado Ruiz .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depo
rto ó condicional. 
, 1G5 Francisco Diego Sáiz.— In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
a d i c i o n a l . 

168 Venancio Maestro Ramos.— 
exceptuado; eontinúa de recluta en de
posito ó condicional, 
to Joaquín Penavados.—Pendien-
* de talla en Barcelona. 

l 7 8 Juan Agudo Granado. — Kx-
ptuado: continua de recluta en de

b i t o ó condicional. 

183 Ramón Galea Ayuso.—Excep-
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

184 José Docal Frías.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

186 Ventura Cano Rueda.—Ex
ceptuado: continúa de rdeluta en de
pósito ó condicional. 

191 Dionisio Rodríguez Apena.— 
Inútil: excluido totalmente. 

198 Esteban C ortés Cano.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

199 Andrés López Martín.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

202 José María Casanova Fernán
dez.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

204 Santiago Morales Calvo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

205 Federico Calle Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional 

206 Manuel Villanueva García.— 
Talla, 1*520 milímetros: continúa de 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

210 José Valrivera Sáinz.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

S11 Facundo Lanza Vélez.—Talla, 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

213 Marcelino Soria Manzano.--
Soldado sorteable por no haber justifi
cado la excepción. 

214 Mariano Rodríguez Díaz.— 
Exc3ptuado; continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

216 Manuel García y García.— 
exceptuado; continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

217 José Martín Acero.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

218 Francisco Moltó Cernuda' — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

221 Arturo Alcalde Garc ía .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

223 Juan V i go Prieto. — Talla, 
i*520 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

227 Eduardo Arribas Segov ia .— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

230 Manuel Carvajal Mon.—Talla, 
1*570 milímetros: soldado sorteable. 

235 José Cebada Ruiz. —Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

236 Pablo Wes Manzanares.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

222 Juan de Arcos Sobato.—Útil : 
soldado sorteable. 

R E V I S I Ó N —Segundo reemplazode 1835. 
20 Esteban Ortiz de Zarate Quiral-

te. — Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

22 Antonio Bilbao Reg idor .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

25 Augusto Martín Alvarez.—Sol
dado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

27 José Sánchez Crespo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

32 Rafael Juaneda Daraqui.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

33 Manuel Pardeiro Bayo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional 

41 Urbano Arenas Barón.—Inútil: 
continúa de recluta en deposito ó con
dicional. 

42 Emilio Gonzalo Navarro .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

44 Joaquín García Martínez.—Ta
lla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

46 Manuel Travieso A lvarez .—Ta
lla, 1*500 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional 

56 Pedro Núñez Vallejo.—Inúti l : 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

60 EnriquejLópez Escobar.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

61 Remigio Fernández Gómez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional . 

62 José Adrados Díaz.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

63 Antonio Osuna Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

65 Rafael Román Roldan.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

66 Antonio Miguel Garrido.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

67 Joaquín del Olmo G i l .—Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

70 Vicente Pérez Puchol.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

74 José Fernández Medina. — E x 
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

79 Manuel González López.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

81 Alejandro García Sánchez. — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

82 Antonio Sánchez González. — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

86 José Soriano Rodr íguez .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

87 Hermán Maqueda A reste.—Ex
ceptuado: continúa ae recluta en depó
sito ó condicional. 

90 Pedro Antonio García Porras.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

91 Juan de Mora García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

92 Isidro de la Parra Ru iz .—Ta l la , 
1*500 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

95 Julián Perdiguero Miralles.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

99 Francisco Barajas Guás .—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

112 Mariano Asensio Portocarre-
ro.—Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

118 Eduardo López Ruiz.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

121 Paulino Gómez Ciñas.—Talla, 
1*500 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

132 Vicente Morillas Pérez.—Tal la, 
1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

134 Antonio Gaimuda Vel inos.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

140 Norberto Moullor Garridez.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

147 Luis Sánchez de Medina.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

149 Juan Humanes y Humanes.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

150 Francisco Avi les Pulpeiro.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

155 Vicente Cañada García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en d e 
pósito ó condicional. 

159 Juan Menéndez Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

163 Julián Castro Gómez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

170 Ignacio Blanco Oviedo.—Ta
lla, 1*525 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

171 Enrique Eguíluz Sánchez.— 
Talla, 1*515 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

173 Manuel Crande Palomar.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

174 Julián Feito García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

177 Pascual Rumbau Iniesta.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de 
pósito ó condicional. 

178 Nicolás Sobera (Expósito) .— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

180 Gregorio Martínez Rumay. — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

186 Francisco Gallego García — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

187 Fernando Sánchez Bumell i .— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

188 'Jomas López de la Marcha.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

189 Vicente Drlandi Vada.—Talla, 
1*525 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

193 Joaquín López Vicente.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

197 Luis Valero Lozano.—Talla. 
1*535 milímetros: contiuúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

200 Antonio Díaz del Río.—Inútil : 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

209 Aniano Varona Murga .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

210 José María Alarcón Martí
nez.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

211 Calixto Velasco López .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

212 Emerico Curia Mart ínez.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

214 Vicente Somolinos Barr io .— 
Tal la, 1*540 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

217 Francisco González Jiménez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

218 Luis Manzanedo Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

221 Enrique Jiménez de D i ego .— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó coudicional. 

229 José Jaime Pérez. — Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

238 Bernardo Vidal Vacas.—Ta
lla, 1*530 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

250 Eduardo Méndez Pane.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

260 Román Ferrando Escribano.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

266 Vicente Nadal Manchón.—Ex-
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ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

269 Serafín Prieto Suárez.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

271 Juan Francisco Alonso Díaz.— 
exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

284 Ulpiano Sauz Martin.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condición» 1. 

287 Bernardo Lumbreras More
no.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

290 Ceterino Casas Ubeda.—Ta
lla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

291 Julio Muñoz Salido.—Excep
tuado-, continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

292 Antonio Murías Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

293 José Marcial Pastor.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

294 Manuel Campos Ayuso.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

298 Ramón Mura Jiménez.—Ex* 
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

301 Ángel de la Lama Olmedo.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

309 Francisco Tejada Oliveros.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito 
<5 condicional. 

311 Felipe Benito Conde.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

314 Joaquín de la Peña Blasco.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

316 José Pascual Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

319 Manuel Cando Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

320 Enrique García y García.— 
exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

321 Emil io Heredia Pina.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

325 Miguel Dávi la Serrano.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

328 Tomás Peñato Gómez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

329 Roluistiano Pérez y Gonzá
lez.—Talla, 1*530 milímetros: conti
núa de recluta en depósito ó condicio
nal. 

338 Manuel Sarasa de la Fueute.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

339 Luis Busquier Bellot.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de 1835. 

Inclusa. 

16 Manuel Segura Sajarra.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

19 Valentín Villar y Llaneza.—Ta
lla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

33 Francisco AJvarez Losada.-Ex-
ceptuado: continúa de recluta para ca-
so de guerra. 

34 Carlos Martínez Fernández.-Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca 
so de guerra. 

38 José Jiménez Herreros.-Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

40 Antonio Rodríguez Carrasco.— 

Exceptuado: continúa de recluta para 
aeso de guerra. 

42 Carlos Toledano Granizo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

52 Félix de León Bagano.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

58 Julián Mateo La peña.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

60 José Piragas Veyan.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

63 . Ramón Treuados Salamanca.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

64 Antonio Serrano Piqueras.-Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

68 Celedonio Pérez Madrid.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

71 Pedro Autor de Castro.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

74 José Serral Dolz.— Talla, 1<500 
milímetros: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

80 Francisco Fernández Tobares.-
Inútil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

83 Juan Antonio Hermida Fon ce. -
Inútil: continúa de recluta para caso 
d » guerra. 

88 Faustino Cabrera Ig les ias .— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

90 José Fernández Santa Mar ía .— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

92 A.ntonio Antón Páramo.—Pasa 
al servicio activo por haber resultado 
útil. 

95 Francisco Muñoz Sanquer.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

99 Pantaleón de la Morena Pala
cios.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

102 Gabriel Fernández Molina.-
Inútil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

109 Deogracias Agudo Márquez. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

115 José Uría Doña.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de gue 
rra. 

117 Antonio Cerda Pere i ra .—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

120 Francisco Vizoso Guerrero.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

121 Manuel Sánchez Jaudra.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

122 José Villanueva García.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

124 Mariano Regoni Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

125 Joaquín 
Inúti l : continúa de recluta para < 
de guerra. 

Venancio de la Mata L a g o . — 

Galindo Domingo .— 

126 
Inútil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

127 Esteban Alisen Macías.—In
útil: continua de recluta para caso de 
guerra. 

128 Ciríaco Morales Martínez.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

131 Ánge l Goicochea Rico.—Pasa 
á activo por haber resultado útil. 

139 Pedro Forcada Maudonado.— 
Exceptuado: continúa de recluta en pa
ra caso de guerra. 

143 Antonio Gómez Sánchez.—Ta
l la, 1*535 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

144 José Pérez Adsuar. —Inúti l : 
continúa de recluta para caso de g u e 
rra. 

147 Jesús Sampere y Molina.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

149 Julio Carrascosa Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

150 Mariano Carmona Macías.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

152 Paulino García Perea.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

154 Ramón Fenollosa A i l i aga .— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

156 Vicente Pastor Ruiz.—Inúti l : 
continúa de recluta para caso de g u e 
rra. 

161 Bonifacio Villanueva Alon
so.—Inútil: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

176 Juan de la Cíuz 3áiz Torres.— 
Inútil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

171 Pedro Barriopedro Cobeño.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra, 

178 Bernardo Fontela Aterido.— 
Talla, 1*540 milímetros: continúa de 
recluta para caso de guerra. 

179 Pedro Moreno Martín. —Ex
ceptuado: continúa de recluta paraca-
so de guerra. 

182 Emilio Roche Manresa.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

183 Rafael García Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

185 Mariano Izquierdo González.— 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de 
recluta para caso de guerra. 

188 Eusebio Pérez Dorado.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

192 Julio Peláez Guzmán.—Inútil : 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

194 Esteban James Fernández.— 
Talla. 1*525 milímetros: continúa de 
recluta para caso de guerra. 

198 Pedro Alaminos 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

200 Benito Vicente Reyes—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

201 Eliodoro Sevilla Huertas.—In
útil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

209 Diego Domínguez I l lán.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

211) Félix Iglesias Desea.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

213 Antonio Copado Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

214 Antonio Castineira Yáñez .— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

216 Pedro de la Peña Sauz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

220 Manuel Mendoza Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 

Inútil: continúa de 
de guerra. 

recluta 
l ) a r * caso 

••¿13 Manuel García González 
útil: continúa de recluta para caso* a 
guerra. a e 

247 José Cabana Rodríguez —p 
' <k recluta ^ 

Rodr i go .— 

Burdeos.-* 

caso de guerra. 

221 Pedro Ladar Fernández.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para 
cas»» de guerra. 

229 Justo González Mart ín—Ex
ceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

232 Pascual Ibáñez Margüenda. — 

ceptuado: continúa 
caso de guerra. 

250 Fernando Portal 
Útil condicional. 

260 Francisco Hernández Casas 
Exceptuado: continúa de recluta par* 
caso de guerra. 

268 José Beneitio Aliaga.—Inútil-
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

271 Manuel Benegas Martínez.-
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

273 Víctor Santiago González 
Inútil: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

282 Hermenegildo Pozuelo Calle
ja .—Pasa de activo á recluta disponi
ble excedente de cupo por ingreso del 
número 250. 

283 Guillermo López López.— 
Pasa de activo á recluta disponible ex
cedente de cupo por ingreso del nú
mero 131. 

284 Manuel Martínez Ardura.— 
Pasa de activo á recluta disponible ex
cedente de cupo por ingreso del nú
mero 92. 

289 Evaristo García Rodríguez.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta para 
caso de guerra. 

295 Ángel Beruet Muñoz.—Falle
ció. 

306 Manuel Geranio García 
Rey.—Exceptuado: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

308 Víctor García Valdericeda.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

309 Manuel Inclán Crespo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

325 José Alonso Martínez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

323 Mateo Camargo Forcada.— 
Pasa á recluta disponible excedente de 
cupo por ha ler cesado la excepción. 

345 Juan Gómez Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

348 Hermenegildo Sáiz Vera.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

365 Agustín Pérez Gomara.—Bfc 
ceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

370 Manuel Menéndez Diez.—ex
ceptuado: continúa de recluta par» 
caso de guerra. 

377 José Tejero.—ral la, 1*500 mi
límetros: continúa" de recluta p»1** 
caso de guerra. 

La t ina . 

102 José Castaüé Santos .—1"°^ 
continúa de recluta para caso de g « ' 
rra. 

REVISIÓN Reemplazo de 1884. 
Inclusa. 

6 Julián Mora B i e l s a . - I ^ 0 

exento de responsabilidad con arreo 
al art. 87 de la ley. . 

35 Manuel Brueñé Liona. . 
ceptuado: exento de responsawu 
con arreglo al art. 92 de l a ^ V ^ p -

43 Manuel Alvarez G a n é . — * ¿ o U 

tuado: exento de responsabilia»" 
arreglo al art. 92 de la ley. ^ 

45 Alfonso García Nieto L o z f J . ^ 
Exceptuado: exento de fespousau 
con arreglo al art. 92 de la lev. 

49 Me lc íades Barros ^ L ^ d 
Exceptuado: exento de respojí-* 
con arreglo al art. 92 de la ley-
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51 Manuel París González.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

55 Florencio Manriquez López.— 
exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreg-lo al art. 92 de la ley. 

69 Antonio Setas López.—Inútil : 
e x e n t o de responsabilidad con arreglo 
ftí art. 87 de la ley. 

71 Antonio Suárez V i l l egas .—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

74 Manuel Díaz Duran.—Talla, 
1*530 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 
. 76 Federico Vi l lar Fernández.— 

Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

77 Cándido Pérez Cuenca.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

78 Antonio Rodríguez Aragone
ses.—Exceptuado": exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 92 de la 
ley. 

79 Juan Antonio Busto Casas.— 
Kxceptuado: exento de responsabilidad 
.con arreglo al art. 92 de la ley. 

81 Teodoro 3ortés Cano.—Inúti l : 
exento de responsabilidad con arreglo 
ai art. 87 de la ley. 

89 Benito Valencia Garc ía .—In
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

90 Castor Guerrero Molero.—Talla, 
1*500 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la 
ley. 

92 Francisco Molina Tomás.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

97 Agapito Perales Yagüe .— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreg lo al art. 92 de la ley. 

98 Antonio Madrid Atienza.— In
útil: exento de responsabidad con arre
g-lo al art. 87 de la ley. 

99 José López Várela.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
g l o al art. 92 de la ley. 

107 Ramón Coronado García.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

111 Manuel Alonso Te j e ro .—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

113 José María González García.— 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

117 Miguel Ramos M o n g e . — E x 
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley . 

118 Ramón Duyó Sobo.— Talla, 
1*515 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la 
ley . 

120 Francisco Lucas Jordán.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

123 Indalecio Iglesias González — 
-Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

127 José Vi la Viuegra.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
g lo al art. 92 de la ley. 

134 Fernando Selgas y Juan.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
«"reglo al art. 92 de la ley. 

143 Jenaro García Vega.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

144 Mariano López Garrote.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
«"reglo al art. 92 de la ley. 

148 Juan José Iriarte A l i a g a . — 
T&lla, 1*500 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
fe ley. 

151 Santiago Cerezo Solana.—Ta-
1*510 milímetros: exento de res

ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

155 Antonio Maclas Caüiz.-Excep-
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

160 Antonio Peláez Montero.—Ta
lla, 1*500 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

167 Antonio Vims Martin.—Talla, 
1*525 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la 
ley. 

172 José Fernández Gosozarre.— ! 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

178 Agustín Navarro Quiroga.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

182 Baldomero Blanco Rodr i go .— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

184 Blas de Toro Díaz.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
g lo al art. 92 de la ley. 

187 Severo Martínez.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
g l o al art. 92 dé la ley. 

190 Valeutin García Muñoz.—Re
conocido, útil: pasa á recluta exceden
te de cupo. 

191 Eurique Vinagrero Vegoza -
no.—Exceptuado: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 92 de la 
ley. 

199 Emilio López de Silva Váz
quez.—Exceptuado: exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 92 de la 
ley. 

201 Ánge l Calderón de la Barca 
Azauce.—Exceptuado: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 92 de 
la ley. 

209 Felipe Alvarez H ida l go .—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

224 Vicente Rubio Frías.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

225 José Parra Paniagua.—Talla, , 
1*515 milímetros: exeuto de responsa- ¡ 
üilidad con arreglo al art. 88 de la 
ley . 

227 Blas Pesma García.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

228 Inocente de la Fueute y S a -
cristán.-Talla, 1*515 milímetros: exen
to de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 88 de la ley. 

235 Ramón Vizcaya Kresbig.-Ex-
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley! 

239 Fernando Zarzuelo Aytado.— 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

243 Roque Tórrida Fernández.— 
Inútil: exento de responsabilidad con-
arreglo al art. 87 de la ley. 

244 Urbano Ortiz Ruiz.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la l ey . 

247 Emilio Carbón Espino.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

250 Victoriano Pérez Vi loria.—De
sistió de la excepción: pasa á recluta 
excedente de cuno. 

258 Luis Roaríguez Navas.—Ex- . 
ceptuado: exento de responsabilidad j 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

260 Eduardo Tirado Puente.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. .92 de la ley. 

263 Francisco Vidal Sánchez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

277 José Díaz Ig les ias.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley . 

283 Enrique Pane Juárez.—Excep

tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

290 Vicente Belmonte Martínez.— 
Desistió de la excepción: pasa á reclu
ta excedente de cupo. 

293 Rosendo Perezagua Alvarez: -
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley . 

301 Lorenzo Vileta Hita.—Inúti l : 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

30G Eurique Martínez Calvo.—In
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley . 

307 Ricardo Rodríguez Cortés.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 87 de la ley. 

322 Federico Nieto Joner.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la l ey . 

333 Antonio de Diéguez Muñoz.— 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de l a ley. 

376 Julio García González.—Talla, 
14525 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la 
ley. 

Lat ina . 

73 Enrique Solano Crespo.—Talla, 
1,530 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

181 Juan Clímaco. —Tal la, 1*515 
milímetros: exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

REVISION.—Reemplazo de 1882 

Inclusa 

97 José Cobo y Cobo. —Inút i l : 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

271 Alfonso Caraacho Núñez.—In
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la ley, el Sr. Vicepre
sidente advirtió á los interesados del 
derecho que tienen de recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación, si no estu
vieren conformes con el fallo dictado 
por la Comisión provincial. 

Acto seguido la Comisión adoptó 
los acuerdos siguientes: 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede la sanción del presupuesto or
dinario de Colmenarejo para el ejerci
cio de 1887-88, en razón á que no con
tiene extraliinitación legal que corre
g i r . 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede sancionar los presupuestos or
dinarios de San Fernando de Jarama, 
Valdilecha, Valdelaguna y Tie lmes 
para el ejercicio de 1887-88, previa 
consignación en los mismos de una su
ma en ingreso equivalente á las retr i 
buciones á los Maestros de primera en
señanza. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la devolución de los presupuestos 
ordinarios del Molar y Moraleja de En-
medio, á fin de que se consignen en 
los mismos la sexta parte de los déb i 
tos que los Ayuntamientos de dichos 
pueblos tengan á favor'del Tesoro, ó 
en caso contrario, remitan la certifica
ción de solvencia, é incluyan en ingre
sos una suma equivalente á las retribu
ciones á los Maestros de primera ense
ñanza. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
Pais en el reglamento de la Sociedad 
de socorros mutuos que se trata de 
crear en esta Corte, con el título de La 
Bienhec/tora, y en su consecuencia 
puede dar á dicho reglamento el curso 
procedente. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
Pais en el reglamento del Casino de la 

Amistad, que se trata de establecer en 
Colmenar de Oreja, y en su consecuen
cia puede dar á dicho reglamento e l 
curso que proceda. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, Cándido Peláez V e r a . = E l Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 30 de Abril de 1837. 

PRESIDENCIA DEL SR. PELAEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce. —Gómez 

Herrero.—Seijo.—Sevillano.—Cembo-
raín España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión ae los de años ante
riores, obtuvo el resultado siguiente: 

incidencias del actual reemplazo. 

Univers idad. 

35 José Arena Peñalver.—Comple
to el expediente: recluta en depósito ó 
condicional. 

46 Manuel Pérez Vi lor .— Talla, 
1*530 milímetros: completo el expedien
te: recluta en depósito ó condicional. 

90 Sera;,io Martínez García.—Útil 
condicionalmente. 

175 Gregorio García Muñoz.—In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

351 Mariano Ferrez Baonza.—Com
pleto el expediente: recluta en depósito 
ó condicional. 

Palacio . 

353 Hermógenes Hiruegas Cárca
mo.— Inútil: recluta en depósito ó con
dicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1880. 

Univers idad . 

4 Manuel Balbino BláyezN íüez .— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

10 Matías Carvajal Serrano.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

14 Emilio Rodríguez de la Bel
dad.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

29 Alejandro Casado Molina.—Ex,-
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

36 Cirilo Serrano de Casas.-r-Ex-
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

41 Laureano Moreno Jáuregui.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

43 Enrique jonzález R u f o — I n 
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

44 Ramón de la Ría Salas.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en d e 
pósito ó condicional. 

46 Manuel Becerra Fernández.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

53 Rafael Fernández. -Tal la, 1 '830 
milímetros: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

59 Juan García Pruñonosa.—Ex
ceptado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

65 Gregorio Labín Rev i l l a .—Kx
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

68 Francisco Aguirre Peñalva.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

70 Miguel Rodríguez Sevillano Pé
rez .—Tal la , 1*510 milimeros: conti
núa de recluta eu depósito ó condicio
nal. 
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80 Javier Nicolás Sáez González.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

81 Andrés Hijosa Fernández.—Ta
l la, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

97 José María Tabada García C o 
mendador.—Exceptuado: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

103 Antonio Alonso López.—Ta
l la, 1*7>30 milímetros: continúa de r e 
cluta en depósito ó condicional. 

105 Tomás Guerrero Ramos.—Ta
l la, 1*535 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

110 Enrique Bautista Velasco.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

126 Antonio Martínez Ruiz .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó

sito ó condicional. 
130 Enrique García Benito.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
s i to ó condicional. 

131 Pedro Conde López.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

133 Eugenio de la Vi l la Barrera.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

147 Julián Marco Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

150 Laureano Vallada res Judez.— 
Talla, 1*540 milímetros: continuado 
recluta en depósito ó condicional. 

152 Eduardo Pérez Martínez — I n 
útil: excluido totalmente. 

203 Antonio Gómez García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

212 Tomás Catalina Sanz .—Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

217 Cándido Sacristán y Sacris
tán.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

222 Braulio Ortega Velázquez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

239 Félix García Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

245 . Pedro Lázaro Gózalo.—Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

247 José Ruiz Rubio. —Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

248 Javier Molina Pérez. —Tal la , 
1*500 milímetros: reconocido, útil 
condicionalmente. 

251 Manuel Chicharro Jiménez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

252 José Gómez Ayuso.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

255 Joaquín Granda Luzón.—In
úti l : continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

284 Valentín Gil Chinchón.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

286 Manuel Alvarez García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

290 Julio Feijóo Baselgas.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

297 Cándido del Pozo Elgutia.— 
Exceptuado: continúa de recíuta en 
depósito ó condicional. 

327 Vicente Oliver Andría .—Ta
lla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

333 Francisco García y García.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Palacio . 
520 Pedro Merri del Val Zulueta.— 

Pendiente de reconocimiento en Sevi
lla. 

depósi-

Congreso. 
9 Modesto Martín.—Inúti l : conti

núa de recluta en depósito ó condicio
nal. 

REVISIÓN.—Segundo reemplazo de 1885. 
Univers idad . 

8 Eduardo López del Amo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

16 Emilio Pablo Sanz Gómez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta eu depó
sito ó condicional. 

21 4min de Cerezo Grado.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

25 Victoriano González de Berto-
laza.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

43 Paulino Ramos Torresano.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

47 Juan Manuel López Escriba
no.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

56 Enrique González Rojo. — I n 
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

58 Mariano Gutiérrez García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

61 Eduardo Burillo Rallo.—Excep-
tuade: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

63 Bibiano Arrejula Marín.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

66 Manuel López Miranda.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

80 Miguel Saira Martínez.—Inútil: 
excluido totalmente. 

97 Enrique San José Domingo .— 
Talla, 1*530 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

100 Fél ix Echevarría Uguina.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

108 León Arribas Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

116 Mauricio Rinconada Guzmán.-
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

118 Pedro Agu iñaga Pérez.—Ta
lla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

123 José García Rodr íguez .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional 

124 Femando Cruz Urreta.—Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

127 Emilio Serrano Navas .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

128 Mariano González Sanz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depo
sito ó condicional. 

130 Toribio Alvarez de R.on.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

133 Antonio del Campo Mara-
fión.—Talla, 1*535 milímetros: conti
núa de recluta en depositó ó condicio
nal. 

135 Mariano Cano Ortega.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

160 Antonio Mohíno López.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

162 Francisco Alvarez Fernán
dez.—Inútil : continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

164 Ramón Martín Vallejo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de 
pósito ó condicional. 

165 Juan líernáldez Romero.—In
útil: excluido totalmente. 

177 Francisco de Piego Valdés.— 

Inútil: continúa de recluta en 
to ó condicional. 

198 Ricardo Moreno González.— 
Soldado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

209 Emilio López de Ayora.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

212 Mariano Pardo Benito.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

213 Manuel Cal vedo Díaz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

236 Victoriano López Moran. — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

241 Agapito Pérez Rel ian.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

248 Germán García Carrasco.—Ta
lla, 1*535 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

249 Luis García Herrador.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

262 Juan Triberio González.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

272 Ánge l Ollero del Real .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

273 Víctor Victoriano San José.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

274 Ángel Gómez García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

275 Gregorio García Alcañiz. — 
Falleció. 

279 Marcos García Santos.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

280 Francisco Juan Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

283 Julián García Ramírez.— Ex
ceptuado. 

284 
l leció. 

287 Domingo Muñoz Berlanga.— 
Talla, 1*540 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

290 Miguel Salamanca Rubio. — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

300 Miguel Félix Marqués Iscar. -
Talla, 1*510 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

310 Leandro Martínez Castella
nos.— Exceptuado: ícontinúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

316 Manuel Muñiz Macías.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

328 Antonio Basanta Fernán
dez.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

333 Bernabé Ramón Ramos.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

339 Fernando Gándara Sierra.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

342 Ramón Fernández Escriba
no.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

347 Ambrosio López Alcántara.— 
Tal la, 1*530 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

352 Juan María de los Ríos Gutié
rrez .—Tal la , 1*500 milímetros: con
tinúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

356 Ánge l Sáez Uria.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excep
ción. 

ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

367 Remigio A randa Arranz 
ceptuado: continúa de recluta en depól 
sito ó condicional. 

374 Luis González Villor.—Talla 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

381 Juan Queipo Bosquet.—Ex-
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

384 Mariano Portero Ferrer.—i D „ 
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

396 Miguel Calvo Fernández 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

405 Manuel Rodríguez Grifol.— 
Inúti l : excluido totalmente. 

José Domínguez Pastor.—Fa-

359 Victoriano Santos Nieto.—Ex
ceptuado; continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

361 Pablo Arriba Mouclú.—Ex-

Belmonte de Tajo. 

3 Celedonio Emeterio Gómez Ce-
diel .—Talla, 1*530 milímetros: conti
núa de recluta en depósito ó condicio
nal. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de 1885, 
Univers idad. 

15 Gregorio Parras Navarro.—Ta
lla, 1*530 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

16 José Millán Salgado. —-Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

26 Emilio Moreno Maderuelo.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

27 JoséBéjaSalaus.—Talla, 1*500 
milímetros: contiuúa de recluta para 
caso de guerra. 

31 Manuel Olivares Sánchez.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para ca
so de guerra. 

42 José Salas Arrabal.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

51 Eugenio del Prado Barrera.— 
Inútil: contina de recluta para casoú 
de guerra. 

53 Francisco García Díaz.—Inútü: 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

67 Ramón San Juan Casasola.— 
Inúti l : continúa de recluta para caso 
de guerra. 

78 Julián del Río Torres.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

81 Maximino Sal López. —Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

86 Ignacio Alonso Sanz. —Inútil: 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

94 Guillermo González Azarlora.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

96 Santiago Arguiza Mora. —Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

100 Inocencio Ruiz Carrero.—Ta
lla, 1*535 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

101 Adolfo Balaguer Rodríguez.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta para 
caso de guerra. 

109 José Pérez Aúdrés.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

113 Juan Nieto Vela.—Except' i a/ 
do: continúa de recluta para caso 
guerra. 

117 Ricardo Martínez Fernández.-
Talla, 1*500 milímetros: continúa a 
recluta para caso de guerra. 

128 Jerónimo Conejo Muela..—* 
ceptuado: continúa de recluta para 
so de guerra. • W v p e P -132 Ezequiel López Oosta.-ENC e r 

tuado: continúa de recinto para 

d e i e 4 2 e r F ; i i p e S o t o m o . - I m H i l : ^ ' 
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tiniia de recluta para caso de guerra. 

149 Juan Almaráz Alonso -Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

153 Luis Aparicio Simarro.-Inútil: 
continúa de recluta para caso de gue
rra-

160 Emilio de la Calle y Agust ín. -
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

173 Ángel Cubero Rodríguez.-Ex-
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

179 Pedro Vergara López.—Talla, 
1*515 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

180 Rodrigo Narciso Díaz Terán.-
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

184 Fernando Berzosa Mur .—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

188 Miguel Astillero Martincaro.-
Exceptnado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

189 Sautos Corrales Casado.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

190 Nicolás Rodríguez Sáinz.—In
útil: continúa de recluta para caso 
d e guerra. 

191 Joaquín García Sanz.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

197 Julián Valdés Vela.—Inútil : 
continúa de recluta para caso de guerra. 

206 Enrique Fernández Sánchez. — 
Inútil: continúa de recluta para caso 
d e guerra. 

208 Enrique López López.—Inúti l : 
continúa de recputa clara caso de gue
rra. 

210 Alberto Iturrioz Larrinaga.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

218 Enrique Martín Mil lano.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

219 Ignacio Sierras Carnicero.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

221 Agustín Jiménez Galán.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para 
•caso de guerra. 

222 Luis Olbes Zuloaga.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
d e guerra. 

227 Bruno Albit Alonso.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

233 Felipe V i l la Nieto.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

239 Federico Díaz Gómez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

241 Román Bernal Garc ía .—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

250 Braulio García Carretero.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

251 Galo García Vergara.—Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

263 Celso Lucio López.—Excep
tuado: contimm de recluta para caso 
de guerra. 

271 Juan Sánchez de Rojas Va
cas.—Exceptuado: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

274 José González Rodríguez.— 
Inútil: continúa de recluta para caso 

guerra 
285 Luis López.—Talla, 1*535 mi-

yuetros: continúa de recluta para caso 
" e guerra 

288 Tomás Cabrera Rebollo.—Ex-
^ptuado: continúa de recluta para 
C a s o de guerra. 

296 Luis Sánchez Prieto Verde .— 

Cesó su excepción: pasa á recluta ex
cedente de cupo. 

298 Teófilo Pórtela Vidal.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

304 Arturo Asenjo Infiesta.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

306 Antonio Pérez Hernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

316 José Mora Grande.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

322 Francisco García Cuenca.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

329 Manuel Rodríguez Benito.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

339 Juan Novo Fernández.—Talla, 
1*525 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

355 José Soriano Surroca.—Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

368 Francisco Callejo Baraibar.— 
Inútil : continúa de recluta para ca
so de guerra. 

382 Enrique Pinto Guillen.—Ex
ceptuado: continúa de recluta pa
ra caso de guerra. 

Audiencia. 
8 Tomás Concejero Notario.—Ta

lla, 1*545 milímetros: pasa al servi
cio activo. 

158 José Pompeyo Moragas Sáiz.-
Queda excedente de cupo por ingreso 
del núm. 8. 

Inclusa. 
24 León Carralero Martín.—In

útil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

54 Basilio Sánchez Rodríguez.— 
Cesó su excepción: pasa al servicio ac
tivo. 

281 Félix Cañamares San Juan.— 
Queda excedente de cupo por ingre
so del núm. 54. 

Belmonte de Tajo. 
2 Victorio Campo Oreja.—Inútil: 

continúa de recluta para caso de gue
rra. 

15 Gumersindo Morate Huel ves .— 
Inútil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 
Univers idad. 

3 Marcelino Calabia Oñaederra.— 
Exceptuado: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 92 de la ley. 

6 Fidel Tr igo Pérez.—a Tila, 1 «500 
milímetros: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

10 Ángel CasadoHeredia.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

12 Jesús Caro Alvarez. —Tal la, 
1*535 milímetros: exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 88 de la 
ley. 

23 Antonio Rodríguez García.— 
Exceptuado: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 92 de la ley. 

30 José Chicarro Barbajasa.—In
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

41 Jaime López de Castro.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

44 Alejandro Varcárcel. —Talla, 
1 {535 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

55 José María Granados Ortiz.—-
Exceptuado: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 92 de la ley 

59 Luis Iteltri Bulín.— Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
g l o ni art. 92 de la ley. 

61 Francisco Martínez Moreno.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

65 Manuel López Correa.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

67 Ramón Ambite González.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

73 Francisco Gamboa Abella.— 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

74 Francisco del Campo Benchas.-
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

75 José Fernández Murías Collado.-
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo ai art. 87 de la ley, 

77 Alfonso Lara Perdiguero.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

80 José María Soleto Alonso.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

86 Luis Ribera Torrijos.—Inútil : 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

90 José Minguera Beyo.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

101 Felipe Ayuste Blázquez.—Ta
lla, 1*500 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

106 Juan José Ruiz Martínez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

108 Melitón Moreno López.— Ex 
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

110 José Bolla Moreno.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

118 Pedro Ayuso Bernardo.—In
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

126 Alfredo Fernández Fernán
dez.—Exceptuado: exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 92 de la 
ley. 

127 Rafael del Campo Pinta.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

133 Adolfo Sanz Mi l la .—Tal la , 
1*510 milímetros: exento de responsa-
•bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

139 Gregor io Porras Gómez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

145 Marcelino Miranda Rodr igo .— 
Talla, 1*500 milímetros: exento de 
responsabilidad con arreglo al art. 88 
de la ley. 

146 Norberto Pérez Díaz.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

151 Celestino Manto Gui l len.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

153 José Carretero Sánchez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

158 Rafael Avellan Anta.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

159 Fernando González Gut ié
rrez.—Inúti l : exento de responsabili
dad con arreglo al art. 87 de la ley. 

166 Lorenzo Vea We l ing ton .—Re
cluta excedente de cupo. 

173 Antonio Carnero Santos.—Ta
lla, 1*510 milímetros: exento de res-

{>onsabilidad con arreglo al art. 87 de 
a ley. 

174 Francisco García López.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley 

178 Andrés Rancaño Alisedo.—Ce
só su excepción: pasa á recluta exce 
dente de cupo. 

182 Alfonso García Ucendo.—In

útil: exento responsabilidad con arre
g lo al art. 87 de la ley. 

185 Nicanor Lorenzo Burgos.—Ex
ceptuado: exento de responsabidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

192 Domingo Martínez Alvarez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

193 Pedro Carramolino Ttómez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

195 31eto Martín González.-Inúti l : 
exento de respensabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

196 Isidro ) {avadan Ibueta.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

199 Benigno Méndez Menteserin.— 
Talla, 1*530 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

208 Miguel Laza Terrón.—Inútil : 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

211 Manuel Carballo Díaz. — In-
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

213 Nicomedes Asenjo Hernán.— 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

236 Juan Cortijo Cener.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

239 Ángel Rodríguez Mingo. — 
Cesó su excepción: pasa á recluta ex
cedente de cupo. 

268 Juan del Pozo Luria.— Talla, 
1*520 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

314 Joaquín Arenas del Val le .— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de lá, ley. 

359 Antonio Fernández Castrosin.-
Tal la, 1*520 milímetros: exento de res-

Í)onsabilidad con arreglo al art. 88 de 
a ley. 

362 Julio Sánchez Baños.-Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

Hospicio. 

35 Mariano Sánchez Gutiérrez.— 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

Belmonte de Tajo. 
2 Felipe Eleuterio Rojas Bel in-

chón.-Exceptuado: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 92 de la 
ley. 

6 Leandro Sánchez Torres.-Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

12 Eulogio Guerrero Sánchez.-In
útil: exento de responsabilidad con-
arreglo al art. 87 de la ley. 

14 Felipe Muñoz Díaz.—Inúti l : 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

Alameda del Va l le . 

1 Gumersindo Canencia Peñas.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

QUISTOS DE OTRAS PROVINCIAS 

REVISIÓN.—Reemplazo de 18S4. 

León. 

Ernesto García de la Paz y Calde
rón.—Reconocido, inútil. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1831. 

Oviedo.—Lodefia. 

Rafael de la Puerta Huerta.—Re
conocido, inútil. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la ley, el Sr. Vicepre
sidente advirtió á los interesados del 
derecho que tienen de recurrir al M i 
nisterio de la Gobernación, si no estu-
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vieren conformes con el fallo dictado 
por la Comisión provincial. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepre
sidente, Cándido Peláez V e r a . = E l Se
cretario, Camilo Pozzi. 

A l c o h i M K l : t - í . 

El Ayuntamiento constitucional de 
e8ta villa que presido, en sesión de 30 de 
Mayo último, ha acordado arrendar eu 
pública subasta, que tendrá efecto eu los 
días 12 y 19 del corriente mes, á las diez 
de sus respectivas mañanas, en la (/asa 
Consistorial, para el año económico de 
1887-88, los arbitrios siguientes: 

Tipo para la 
subasta. 

Pesetat. 

Derechos de degüello de la casa 
Matadero 800 

Matadero 400 
Medida y romana de uso volun

tario 250 
Puestos en ambulancia 40 
Pesca del rio Jarama 25 
Aguas sobrantes de la fuente 

pública 25 
Los pliegos de condiciones se hallan 

de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento para que puedan enterarse los 
que deseen tomar parte en la licitación. 

Alcobendas y Junio 4 de 1887.=El 
Alcalde, Benito Correa. 

I l < > r l : i l > / . : i 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
bajo el tipo y pliegos de condiciones, 
que estarán de manifiesto en el acto de 
la subasta, so saca á pública licitación 
los arbitrios municipales de esta villa 
para el año económico de 1887 á 88, uti
lizados sobre el uso voluntario de peso y 
medida y puestos fijos ó ambulantes de 
la vía pública de la misma, cuyo único 
remate tendrá efecto do diez á doce de la 
mañana del día 12 del actual, en la sala 
de sesiones de este Municipio ante el 
mismo. 

Hortaleza 5 de Juuio dz 1887.=E1 
Alcalde, José Morales. 

3 í a u / , a u ¡ i r c s o l R e a l . 

Se halla expuesta al público y de maní, 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
para oír reclamaciones eu el plazo de 
ocho días, la.matrícula de lacontribución 
industrial de esta localidad; pasado el 
cual no serán oída*. 

Manzanares el Real 1." de Junio de 
1887.=EI Alcalde, Rufino González. 

r-ijiii . M a r t í n , c í o l a V e g a . 

D. Victorio Chapado y Rincón, Al
calde constitucional de esta villa. 

Hago saber que por acuerdo del 
Ayuntamiento y asociados contribuyen
tes, ee arriendan á venta libre por ramos 
separados los derechos quo se devenguen 
en esta población y su término por el con
sumo de todas las especies comprendidas 
eu la tarifa oficial durante el próximo año 
económico de 1887 á 88, cuyo primer se
mestre tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 12 de los corrientes, do 
diez á doce de su mañaua, bajo el tipo y 
pliego de condiciones, que se hallan de 
manifiesto eu esta Secretaria; debiendo 

advertir que para tomar parte en la lici
tación es preciso depositar previamente 
en arcas municipales una cantidad en 
metálico equivalente al 5 por 100 del 
tipo señalado á cada uno de los ramos 
que las proposiciones abracen. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas quo deseen in
teresarse en la subasta. 

San Martín de la Vega 2 de Junio 
de 1887.=El Alcalde, Victorio Chapa
d o ^ Por su mandado, Emilio Cazorla. 

IWIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. José Rodríguez del Fierro, Co
mandante de infantería, Fiscal perma
nente de causas de la Capitauia general 
de Castilla la Nueva. 

Encontrándome instruyeudo expe
diente eu averiguación de la actual si
tuación del Capitán de infantería retira
do D. Bernabé García Roldan, natnral 
de Patencia, hijo de D. Julián y de Doña 
Froilana,cuyo retiro le fué concedido para 
esta Corte en 10 de Marzo de 1878, ig
norándose su paradero; por el presente 
se le previene á dicho Capitán manifieste 
á esta Fiscalía, Infautas 11, tercero iz
quierda, su actual situación, y se rue
ga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militaros, den conocimiento á la 
misma, caso de tener antecedentes del 
interesado. • 

Dado en Madrid á 2 de Junio de 
1887.=E1 Comandante Fiscal, José Ro
dríguez del Fierro. 

Juzgados de pr imera instaacia. 

AUDIENCIA 

El Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta capital, en 
providencia de 2Jdel corrieute. dictada en 
el sumario que se instruye por denun
cia de D. Eusebio Gómez Miranda, sobre 
falso testimonio, ha acordado se cite por 
medio del presente á Doña Fidela Miu-
guez, D. Cipriano N. y Doña Josefa N., 
cuyas demás circunstancias y domici
lios se ignoran, para que en el término 
de cinco días se personen en este Juz
gado á prestar declaracióu acordada en 
la causa; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Madrid 2 de Junio de 1887.=V.° B . °= 
Piuazo.=El Escribano, Juan P. Pérez. 

COLMENAR VIEJO 

D. Cándido Rodríguez de Celis, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que en los autos de 
juicio universal de quiebra que se si
guen eu este Juzgado contra la titula
da Sociedad Vinícola en España, do
miciliada en Chamartín de la Rosa, se 
ha presentado por los Síndicos de la 
misma el estado mensual de la admi
nistración de dicha quiebra, su fecha 
15 del actual. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, á fin de que llegando á 
noticia de los acreedores puedan utili
zar, si vieren convenirles, los recursos 
que fueren procedentes. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de 
Mavo de 1887. = Cándido Rodríguez 
de Celis. =E1 Escribano, por mi compa
ñero Quintana, Miguel Guardiola. 

COLMENAR VIEJO 

D. Cándido Rodríguez de Celis, 
Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Vicente Puga y Alvarez, na
tural de Touza, Ayuntamiento de Maxi-
de, provincia de Orense, soltero, de 
cuarenta y nueve años de edad, traba
jador de las obras del ferrocarril en 
construcción de Villalva á Segovia, y 
que salió dado de alta del hospital de 
esta última capital el día 22 del actual, 
cuyo domicilio se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca en este 
Juzgado ó manifieste su paradero, con 
el fin de recibirle declaración en causa 
que se instruye contra Ramón Peña y 
otro por robo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 28 de 
Mayo de 1887 .= Cándido Rodríguez 
de Celis. = E l Escribano, por mi com
pañero Quintana, Miguel Guardiola. 

GETAFE 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr. D. Juan H i 
dalgo y García, Juez de instrucción de 
este partido, en la ejecución de instan
cia referente á causa criminal seguida 
contra Fermín Mayor Maeso, por lesio
nes á Francisco Santiago Pérez, se cita 
á Antonio García Buyo, natural de 
Monleón, provincia de Salamanca, do
miciliado en el mismo Monleón, solte
ro, de 24 años de edad, que ha residi
do en la casa denominada novena, 
como vaquero al servicio de D. José 
Ataola, y cuyo actual paradero se i g 
nora, para que en término de 10 días, 
consecutivos á la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y B OLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la Casa 
Consistorial, con objeto de hacerle un 
requerimiento en la misma ejecución 
de sentencia. 

Y con el fin de que tenga lugar la 
citación acordada, expido la presente 
en Getafe á 23 de Mayo de 1887. = 
El Escribano, Camilo García. 

GETAGE 

Dr. D. Juan Hidalgo y García, 
Juez de instrucción del partido de Ge
tafe. 

Por el presente hago saber que en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, se instruye causa criminal de 
oficio por el delito de estafa, contra 
D. Ramón Ferrer y Ardebol, natural 
de Mora de Ebro, provincia de Zarago
za, casado, al bañil, de 44 años de edad, 
vecino que ha sido de Barcelona, ha
biendo habitado en la calle del Asalto, 
número 9, piso segundo; en la cual, 
con fecha 23 de Febrero último se 
dictó auto declarando concluso el su
mario, mandándose remitir los autos á 
la Exorna. Audiencia de Madrid, previa 
notificación y emplazamiento, por tér
mino de 10 dias, á los efectos legales, 
cuya diligencia no ha podido practi
carse por no encontrarse aquél en el 
domicilio referido; y en su consecuen
cia é ignorándose cual sea el actual 
paradero de dicho D. Ramón, por pro

videncia de hoy he acordado expedir 
edictos para su publicación en la Gace
ta de Madrid y BOLKTINKS OFICIALES 
de esta provincia y la de Barcelona 
para que pueda l legar á conocí miento 
del procesado lo que queda dicho, em
plazándole por este medio, para que eu 
término de 10 dias consecutivos al en 
que teuga lugar la publicación, com
parezca ante la Excraa. Audiencia de 
Madrid á usar de su derecho; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Getafe á 24 de Mayo de 
1887. = Juan Hidalgo. = Por su man
dado, Camilo García. = E s copia. = E i 
Escribano, Camilo García 

TORKELAGUNA 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez interino de 
primera instancia de esta villa y su par
tido, se anuncia la muerte intestada de 
I ) . Manuel de Leiva y Molina, Cnra Ecó
nomo que fué de la villa de Lozoyuela, 
la cual tuvo lugar en dicho pueblo el día 
22 de Diciembre del año último, y se cita 
y llama á todos los que se crean con de
recho á la herencia, para que en el tér
mino de 30 días comparezcan en este 
Juzgado á hacer oso del que les asista; 
habiéndose presentado sólo so hermana 
Doña Concepción Loiva y Molina, veci
na de la Carolina, provincia de Jaén, 
manifestando renunciar la herencia á be-
ueflcio de inventario. 

Dado cu Torrelaguna á2 de Junio de 
1887.=Juan Antonio García.=Aute mi, 
Luis Gntiérrez. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA. 

En virtud de providencia del Señor 
Juez municipal del distrito de la Au
diencia de esta Corte, secita, llama y em
plazad Juana Fernández López, de 25año8 
do edad, soltera, natural de Gnadalajara, 
cuyo domicilio y actual paradero se iguo* 
ra, para que en término de tros días con
parezca en este Juzgado, sito en la calle 
do Esparteros, 1, 2.° izquierda, á fin de 
que extiuya la pena que lo fué impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Juuiode 1887.=V.°B.°* 
Eduardo Ruiz García H i t a .= El Secreta
rio, Mariano 0?dá8. 

Monte de P iedad y Caja de Ahorros 

de Madr id . 

En este día han ingresado en la Caj* 

de Ahorros pesetas 553. KM, por 1.358 iu»-

posic¡ouc8, de las cuales son nuevas 30ti; J 

se hau satisfecho en los días 3, 4 y 5, T 

setas 279.510, á soiicitudde 437 imponen

tes, 20? de ellos por saldo. 

Madrid 5 do Juuio do 1887.—El D i ' 

rector, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID; 1SS7.—KmuoU llpogrifiea del H»»P i c * 


